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partícipes para. tomar decisiones comerciales autónomas, especialmente
las relativas a: .

Los precios de compra o de venta, los dl'scucnto'j \' olras condiciones
de transacción. -

Las cantidades de productos que st' han de fabrit.:ar o distribuir, o ue-
servicios que se han de olh..x't.,r.

El desarrollo técnico o las inversiones.
La elección de mercado o de fuente de abastecimiento.
Las compras o ventas a terceros.
La aplicación de condiciones técnicas a l'ntrcgas de bienes o ~crvicíos

equivalentes,
La oferta separada o conjunta de productos o servicios difcrenk<;,

6.3 ¿Ha notificado este cOntrato a la Comisión de las Comunidudcs
E.Ufopcas? .¿Cuál fue el resultado'! ¿Ha rl'Cibido autorización o cL'rtifica
('.Ión negatl va?

7. Motivos que justifican la autorizacidn singular en virtud del
artículo 3 de la Ley 16/1989.

Expónganse con el mayor fundamento posible los mOlÍ"os que, a
juicio d(.~l solicitante, justifican la concesión de una autonzación slngular
y, en especial:

1. En qué medida los acuerdos, dcdsiü!l('s. recomendaciones o
prácticas contribuyen a mejorar la producción o la cornercializadón de
biencs y servicios, o a promover el progreso técnico o económico"
cumplen los siguientes requisitos: .

a) Permiten a los consumidores v usuarios participar de forma
adecuada de sus ventajas. ..

b) No imponen a las Empresas interesadas más rl'stnct'Íones que
las indispcnsablc.s para la consecución de aquellos objetivos.

c) No conSJenten a las Empresas partícipes la posibilidad de
eliminar la competencia respecto de una parte s.ustanciai de los
productos o servidos contemplados.

0, alternativamente:

2. En qué medida los acuerdos, dcdsioJ1í..'\ recomendaciones o
prácticas tienen por objeto la promoción o la defensa de las exportacio
nes y se encuentran justificados por la situación económica generala el
interés público.

3. En que medida los acuerdos, decision('~. rccomendaciones o
practicas tienen por objeto la adecuación de la oferta a la dl'manda
cuando se manifiestan en el mercado una tendencia sostenida de
disminución d~ ésta; o. cuando el exceso ~e c.apacidad produ~tiva. es
claramente antlcconomlCO y se encuentran jusUhcados por la situaCión

_cconémica generala el interés público.
4. En qué medida los acuerdos, dccisiom~s. recomendaclOncs o

p~ácticas>pueden p!,"o~ucir una elevación suficientemcnie importanll' del
l11vel SOCial y economlco de zonas o seclores deprimidos y se encuentran
justificados por la si!uación económica general o el interés puhlico.

S. En qué medida los acuerdos, decisiones, rccomendaciones o
prácticas ':lo son capaces de ¡;¡rettar de manera significativa a la
competeneJa en el mercado por su escasa importancia.

Nota.-En el caso de que concurran varias de las. circun~tanClas
l'numeradas, explíquelas separadamente- haciendo refcrencia al número
marginal anteriormente indicado.

8. Otras informaciones.-Suministre cualquier otra IOformación
d,isponiblc .que en. su .opinión podría .permitir a los Organos de la
Competencia apreCIar SI el acuerdo, deCisión. recomendadon o practica
cOntiene otros beneficios que pudieran jusiíficar la autorización.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 24 de fébrero de 1fJ92 flor la que se l'stablü:l'll
nueras modelos de hojas eSladólica.v dí' Conrenios Coll'c1J~
1'05 de Trabajo.

El articulo 6.° del Real Decreto 1040jlYSL de 22 dc mayo, sobre el
Rcgi~tro y Depósito de Convenios Co1cdiY{}'\ de Trahaío. determina el
plazo y la documentación Que como mínimo debérá presentar la
Comisión negociadora ante la autoridild laboral compdl'lltc. El punto

cuatro dd citado artículo establece como parte de esta documentación
I.1S hojas estadísticas.. cumplimentadas conforme a los modelos anexos
al propio Real Decreto.

La disposición final- prinH:ra del citado Real Decreto faculta al
Miniskrio de Trabajo y Seguridad Social para modificar las hojas
cstad.isticas anexas. así como para dictar cuantas disposiciones sean
HI.'t\'<.,arias para la ejC('lll'ión de lo dispuc~to en l'se Real Decreto.

(\H1suhadas las organizaciolk'S sindicaks y empresariales más ri.'prc
~l'nt~1tivas y las Comunidades Autónomas con funciones transferidas en
materia dt, Convenios Cokl.:tiyos se ha considerado conveniente:

~l) i\mpliaL a efeclos est,ü.lisli(:os, el marco de estudio de la
llcgO(i,lCión l'olc(,tiva con el fin de mejorar el seguimiento de su
evolu(ión.

b) Modifícar la hoja c.st'Klis¡jea actualmente en vigor, <:on objeto de
ll1l'jurar y i.1l11piíar la signiJicacion de la información y racionalizar la
chlboración de la estadística.

En su \ irtud, he tenido a bien disponer:

'\rt!Culo l." La obligación de prcsentación de las hojas estadísticas
l~S aplÍl.'ablc a los Convenios acordados conforme a 10 establecido en el
titulo 111 del Estatuto de los Trahajadnrcs. los acuerdos de adhesión a un
Convenio I.'n ,igOL t'xtensioncs, laudos arbitrales y cualquier otro
¡¡cuerdo o J'ano que tenga cticaciu de Convenio.

'\r1.~. J. Los moddos oficiales establecidos en la presentr
Orden \on los siguÍC'n1cs:

HOJa estadístit;a de Convcnios Colectivos de Empresa.
Hoja cqadística de Convenios Colectivos del sector.

2. Las Comisiones negociaduras cumplimentarán las hojas estadís
ticas COlTcspol1dil..>l1tes a los Convenios acordados conforme a lo
establ<..'rido en el título III del Estatuto de los Trabajadores, a los
acuerdo:) de adhesión a un Convcnio en vigor, y a los laudos arbitrales,
conforme a los nlll."'OS modelos anexos a csta Orden, presentándolas a
la autoridad laboral competente con la documentación y en los plazos
que establece el articulo 6.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo

3. La autoridad laboral competente cumplimentará las hojas csta
dlsticas com:.'spondientcs a la'i extensiones de Convenios Colectivos y las
remitirá a la Dirección General de TrabJjo del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social en el plalo de Quince días hábiles, a partir de la fecha
en que tenga conO<.:imicntos de la declamción de extensión,

4. En los Convrnios plurianualcs., las Comisiones negociadoras
debcTéln pn.'sentar la boja estadística cuando se firme el Convenio.
cumplimentando tooos los datos que se hayan acordado para los
sllcesi'-,o.... anos de vigencia. debiendo, asimismo. presentar la hoja
estadístlca en cada ll110 de los anos de Vigencia. cuando algunas de las
ditus.ulas relativas a los sucesivos períodos no se hubieran acordado
dctillitivamcnk al suscribir d Convenio y sean objeto de negociaCión o
concrecíon posteriormente.

An. 3.° La autoridad laboral cumplimentara en las hojas estadístl
ca~ de los COllVC11l0S Colectivos registrados en el ámbito de su
competencia los apartados corrcspondientesal código de Convenio y a
la fecha de r.::g¡SII'O por dicha autondad laboral.

[J código de Convenio dcocrá scr consignado, además. en toda la
documentación .entregada por la Comisión negociadora a efectos de
registro y depOSito, y figurara como identifieativo cuando se proceda a
la publicación de Convenio en el «Roletin Oficial» correspondiente.

ArL 4,° Las Direcciones Provincialcs de Trabajo y Seguridad Social
y lns autoridades labOll1lcs de las Comunidades Autónomas con funcío
nl'S transferídas remitirán, en c1plazo de quince dias hábiles, las hojas
estadísticas a la Diren:ión Gcneral de Tr'lbajo del Departamento que, en
unión de las directamente recibidas. dará traslado inmediato de las
mismas a la Dirección GenC'r;:¡1 dl' Int(.Jrmática y Estadística, unidad
responsable de la daboracion de la e~tadí<;tica.

DISPOSIClON fiNAL

Se fac'ulla a la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad
SOCial para dictar las instrucciones nccc~anas para la aplicación de lo
(llsput'slo ('~J la presente Orden, que entrará en vigor al día siguiente de
Sl' publK<.\clon en el ((Bolctin Oficial del bJadú)).

Lo que digo a V. L para su cono,-'¡mil~nto y efectos.
Ml.idrid, 24 de febrero de 1992-

MARTlNEZ NOVAL

Ilmo. Sr. Suhsú'fctarío.

"_'''nUi: "
;i

;..-
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HOJA ESTADISTICA DE CONVENIOS COLECTIVOS DE EMPRESA

INSTRUCCIONES DE CUMPLlNlENTACION
Escríbase a máqwna o con letra clara y mayúscula No cumplimente los espacIOs sombreados

Los datos referentes a incrementos salariales y del Indice de Precios de Consumo se consIgnarán con dos decimales

Cualquier dato que, por su complejidad, no tenga cabida en el formulario deberá expresarse en hoja separada haciendo la pertinente aclaración.

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACION.

Código de Convenío~

Codlgo de registro esíadlstlco (L">, ,1 D I ' t ,:,¿,,;¡.: I
Fecha de registro por la Au~ondad Laboral 1·\;.'I~'f,,·t:.:i\.I:1

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA COMISION NEGOCIADORA.
1. DATOS RELATIVOS A LA EMPRESA.

1.1. Nombre:

1.3. DirK:ción:

1.2. N.I.F.: -1 1_

MunicipiO ProvinCI8: Teléfono'

2. DATOS GENERALES RELATIVOS AL CONVENIO.

1.4. TItu"'ridad de '" emp....
Privada

Publóca (1)

Entes de la Administración Pública (2)

1.5. Aclivldod oconómico,(3):

}
En estos dos casos

indiquese su

pertenencia

}
Admón. Central 4 O
Admón Autonómica 5 O
Admón. Local 6 O

2.1. Denominación:.

2.2. Ambito funcional de aplicación:

Unico para toda la empresa

Grupo profesional dentro de la empresa

Centro de trabajo de la empresa

Grupo de empresas (4)

2.3. Natu,...za del acuerdo:

Convenio Colectivo

Adhesión a otro convenio.

Arbitraje

Extensión

Otro

En este caso, indíquese a Qué grupo o grupos afecta

¿Existen otros conveniOs para otros centros de trabaJO? SI O NO O
En este caso, indiquese el número de empresas afectadas

En este caso, indíquese la denominación del convenio al que se se adhiere:

En este caso, indíquese la denominación del convenio extendido

En este caso, indiquese la naturaleza del acuerdo:

E
itl

20
l.L.LLL.J

dia I mes I afio

$lO NOO

2.1. Fecha de te firme del convenio: l.L.LLL.J
/ día Imes¡'aho

En este caso. indiquese la provincia

En este caso, relaCione en el ANEXO las provincias impijcadas y el número de
trabajadores afectados en cada una de ellas

PlurianuaJ

l.L.LLL.J
dia I mes laño

desdePeríodo total de vigenCia

2.4. Ambllo 10_1 de opllcoclón:

Provincial

lnterprovincial

2.5. ¿Eo primor convenio? SI O NO O
2.6. Fecha de conatttuclón de la-me.. negoci8dora:

2.8. Ambllo _1:

Anual 1 O
l.L.LLL.J hasta

dia I mes I afio

2.9. ¿Se prorroga .utomátlca~nte en caao cieno .alati, denunci8 expre..?

2.10. Numoro do trabojodorH 0'_0 (5)

(l) Se considerará como pública aquella empresa en la que la mayoría de su capital social sea de 1l1ularidad pública

(2) Se entenderá como ente de la Administración Pública aquel que realiza los servicios oficiales propios de las distintas administraciones públicas, tales como ministerios.

seguridad SOCial, Justicia. administración de las comunidades autónomas, ayuntamientos, etc

(3) Describase, con el mayor detalle posible, la actividad económica de la empresa. En caso de realizar varias actiVidades, deberá: consignarse la que corresponde al rgayor
número de trabajadores afectadOs por el presente convenio.

(4) Se entenderá por convenio de grupo de empresas el acordado por dos o más empresas concretas y definidas.
(5) Se consig'l@;rán l(ls trabajadores afectados por el convenio durante el periodo de vigenCIa del mismo

.iaE ,!
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3. RETRIIIUCION SALARIAL
3.1. PRIMER o UNICO AÑO DE VIGENCIA (In __ ,.-. _ loo --... _ de ...-. ... loo _.10. p1urianu.le....

cumplimento...... loo ~do.U. , 3.3.)
3.1.1. Pe_de.fecto••ccn6mlcoo: desde~ hasla ~

día l.mes I al\o dla I mes I aI\o
3.1.2. R.tribuciono...Iorlele.....Ie• ..." _jedar _ú. celOgOtle {SI

GRUPOS
DE

COTlZACION

CATEGORIAS

PROFESIONALES SUeIdo_

....
pep._.
•

o

CóInpIe"",,
pnintlz..-

TotoI__

1 Ingenieros y Licenciados.
2 Ingenieros Técnicos. Peritos y

Ayudantes titulados ..

3 Jefes administrativos y de Taller ,.

4 Ayudantes no titulados
5 Oficiales administrativos..

6 Subaltemos
7 Auxitiares administrativos
8 Oficiales de ,. Y2",.
9 Oficiales de 3' y Especiahstas ..
10 Peones.
11 TrabajadOfes menores de 18 anos.

GRUPOS
DE

COTlZACION

CATEGORIAS

PROFESIONALES
_be.. oone. ..-t- o•Cclmpl.memoa...-- TotoI__

Número de
lrebejedore.- .10

1
2

3
4

5
6
7
6
g
10
11

Ingenieros y Licenciados.
Ingenieros Técnicos, Peritos y

Ayudantes titulados ..

Jefes administrativos y de Taller, ..

Ayudantes no tituladOs.

Oficiales administrativos..

Subalternos, ..
Auxiliares administrativos ..

Oficiales de " Y2'..
Oficiales de 3" y Especialistas"
Peones ..
TrabajadOfes menofes de 18 aflos...

3.1.3.I.c__ ..Iorlel poctodo.... porcentoje (11) llJ.iJ Tipo de distrtbucléln: Uneal 10 Proporcional 2 O Mixto 30
3.1.4. ¿C_ cléu_ de __ ..."-"*-.wl SI O NO O En caso amnallvo. cumplmente tos siguiel)tes apartadOs

3.1.4.1. ¿Su aplicación tiene carácter retroactivo? SI O NO D
3.1.4.2. ¿se hace depender del valor dellndice de Precios de Consumo (IPe)? SI·· O NO O En caso afirmativo, indíquese a continuación el valor del

incremento dellPC al que se condiclona la revisión. el~ al que está refetidO dicho incremento dellPC y la fecha de efectos económICOS de la revisión:

sobre

Valor def incremento dellPC en %

Fecha de etectos económicos de la revisión

Período de referencia del incremento del lPC

llJ.iJ
~

die I mes I afio

~
dia I mes f afio

3.1.4.3. Contenido de" cl6.,.,ula (describe.. de forma similar a como ha aido NdactaCII....., convenio)

(6) Se desagregará para los 11 "grupos de cotizactón" a la Seguridad Social: cuando en un grupo Séinctuya más de una.de Iss.categorias de trabajadores establecidas
en el convenio, el criterio para consignar las retribuciones pactadas será el de recoger en.dicho grupo, .las que afecten al mayor numero de trabajadores.

(7) Se recogerán las retribuciones garantizadas por los conceptos que~figuran a continuaeiQnreferidol; .xc.tusivamente, al período anterior al convenio que ahora se firma,
tanto si hubo convenio en dicho periodo como si no lo hubo, Además, si en este periodo anterior hahAibído revisiones salariales como consecuencia de la apItcaci6n
de la cláusula de garantia salarial (y sl8ffipre que Su apticaci6n haya tenido carácter retroactivo), diChft:cantidades deberén .. ihctu1rse aquí.

(8) En esta rúbrica se incluirá el importe de las pagas extraordinarias cuya cuantía se haya fijado con-exactitud en convenio ,(pueden ser sólo ias de Julio y Diciembre, o
Incluir alguna otra); por lo tanto, aquellos POSibles pagos relacionados con los resultados -de la ampre. Uotros hechOs futuros (y por tanto, desconocidos en el momento
de la firma del convenio), deberán excluirse

(9) Se incluirán aqul aqueltas retribuciones en metálico cuya percepción se haya fijado en.convenio .(eS1It\dO, por lo tanto, garantizada dentro de cada categorfa), con
independencia de las Circunstancias personales del trabajador, de la cao~ y caüdad del trabajo realilado, de su pue'stode- trabajo y de su tipo de contrafo,
Ejemplos de este tipo de complementos PUeden ser tos piuses de convenio, de transpot1e, etc

(10) S. consignarán ios Irabajadores afectados por el COIWeflio dUlanleel periodo de vigencla del mismo.
(11) El concepto salarial al que debe referirse e1íncremento pactado será et del sueldo base, más aquellal$pagas extraordinarias 'f retribuciones que rlJrnplllll'llas l;"'(igPrlr:-i~c;

seflaiadas 'en las notas 7 y 8 anteriores. Para el c1ilcWodel incremento global, se pondetafá el~ de cada categoria fabOral por el número de trabajadores de
la misma, sin tener en cuenta posibles reducciones de lomada.
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O
O

I....I I I-

Horaslallo

W-
5.1.2. C<eación de empleo por1_ anlicipodo (contr.tos de sustitución).

5.1'.4. Conversión de empleo temporal en lijo.

En este caso, detctibne el tipo, de cláusuta

Puentes no recuperab'es

-

Horas/semana-MódukJ semanal anual:

Módulo semanal y anual 3 O ~

4.1.4. ¿se han pactado puentea u otroa .. no~ que no .. hayan incIutdo en .......da de dllaclane. anualel'

4. JORNADA LAIIORAL Y VACACIONES PACTADAS.
4.1. PRtMER o UNICO Aik) DE VIGENCIA ......... ,nucra.,.. pectadu para kJa aualll.. aloa. vIgenCi8,. toa co....nlos piurianu.......

~"'''''''''''''4.2.,4~
4.1.1.lndI_ al módulo _ a1'qua .- la joma<llI, al número da _.,..-.por~.(En al _ d. qua no ' ......n lo. mlom••

para todoa .... lrObo¡odcn.. con leo qua.-.1_númeroda_~

Módulo semanal 1, O ~ Horas/semana UW MódUlo .anual_.........
UW y honJslallo

hCQ¡ rninukW horas

4.1.2.¿Sah._lojorNldopa__.Io._....,..-._ ti n NO O
En caso afirmativo, lndlquese la jornada VlQ8I'lte en (ÜC:tlQ periodo anterior cumpümentando sólo el ffioauto en que se pactó:

Módulo semanal: --. Horu/semana UW MócfUk) anual: --. Horas;'aflo
hof.u- minutos

UW y hor88/aIIo I I I 1 I
hOW minI.ItOa < hcnI

4.1,3. Núm.ro da di.. d.• .,..-. por Irabojador can· al _ da qua no _ 01_ núnwO dad'" para todoa lo.lrObo¡ad....,
conaigno.. 01 qua._• lo _orio da ...._~ CumpIIménllI.. _ oogoln al __ ... qua .. ha pa-

Oías naturales W [)i¡)s laborables W --. En este caso. indiqtJese si la semana laboral es de 5 Ó 6 dia& U 11II-81 0 NOO
Otros días no recuperables W-En caso afirmativo, indíquese el número de ctias por:

5. CLAUSULAS SOBRE EL EMPLEO.
5.1. ¿se han~ cI6uauIaIa aobre COIa'.tacldo? SI O

En caso afirmativo. senálese a continuación el tipo ded6usu18:

5,1,1. Creací6n neta de empleo, O
5,1.3. Mantenimiento de empleo. O
5.1,5, Otras no contentdas en apartados anteriores. O

&.2. ¿se han pectado cl*uaule. aobre otroa 1"'letDI ,.....,.. al ....-01 st O NO O
En caso afirmativo, ser.élese a continuación-el típo de dáusula:

5.21. Movilidad geográfica. O 5.2.2. Movilidad funcional O 5.2.3. Definición Y funciones de grupospr-- O
5.2.4. Otras no contenidas en apartados anteriores, O ---+ En este caso, descóbase el tipo de cláusula: _...... . >0 .

En este caso, descfibase- el tipo de cláusula . .6.1.4. Otras no contenidas en apartados anteriores.

S. CLAUSULAS SOBRE HORAS EXTRAOROINARIAS.
1.1. ¿Sa hon • __........,'"...? SI O NO O

En caso afifmativo, set'télese a contmuación elr!!2Pdectéusula:

6,1.1. Eliminación de horas extraordinarias. U 6.1.2. Reducción respecto al afio anterior.

0-
O 6.1.3. Reducción respecto al tope méximo legal. O

7. CLAUSULAS SOBRE JUSILACION.
7.1.¿Sahon'-_'_JuIIIl..ldn'l SI O NO O

En caso afirmativo. senéIese a continuación .. tipo-de d6usu&a:

7.1.1. Cláusulas sobre jubilación obligatoria. O 7.1.2. CláuSulas de estimulo ala jubilación vobJntaria O
8. CLAUSULAS SOBRE COMPLEMENTOS oe PllQTACIONi;S SOCIALES. O
".1. ¿se han ••tabIectdO compllmento&,vIIlbutIwM ..... algUlrtlpo de orutackWt eocIef? SI O NO

En caso afirmativo. indíquese sobre quépleltaci6n.

8.1.1. Jubílación. O S.l.Z.lnvalidez O 8.1.3. Viudedad. O
8.1.4. Orfandad. O 8.1.5. Enfermedad comUn. O 8.1.6. Maternidad. O
8.1.7, Accidente de trabaio y enfermedad profesional. O 8.1.8. Desempleo parcial y/o suspensión de empleo. D
8.1.9. Otras no contenidas en apartados anteriores. O ---+- En este caso, ctescrlbase el tipo de cláusula:

8.2.¿Sa ....- ........ da ...........,..? SI O NO O
9. CLAUSULAS SOBRE FORMACtON PROfESIONAL.
..1.¿sehanpect8dod6........ fonM:~4npiuf IIJ NII? SI O NO O

En caso afirmatIVO, sef\élese. continuación el tipo de.-ct'osuta;

9.1.1. Plan de formación. D 9.1.2. AyudaS de estudio para el trabajador. O 9.1.3. Permisos retribuidOs para la formación. O
9.1.4. Otras no contenidas en apartados anteriores O....... En -este caso, describase el tipo de clausula: .;

...........c.

\1
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10. CLAUSULAS SOBRE SALUD LABORAL.
lO,'. ¿Existe Comité de Seguridad'e Higierie?

10.2. ¿Se establecen programas de prevención de riesgos?

10.3. ¿Se establecen cursillos en materia de segundad e higiene?

104. (.3e establece reconocimiento médico anual a cargo de la Empresa?

En caso afnmativo, ¿incluye las revisIOneS gineCO!ógicas?
11. CLAUSULAS SOBRE ACTIVIDAD SINDICAL.

11.1. ¿Se regulan garantías o compet~-pOr encima de-lo estabtecido legalmente?

11.2. ¿Se estabtece el descuento de la cuota s,indtcalpor nómina?

11.3. ¿Se establece la posibilidad de acu~LHatiónde hota& sindicales en un mismo representante?

11.4. ¿Se mejora y amplia lo pactado en etconvenjo antenor?
12. OTROS TEMAS OBJETO DE LA NEQOCIACION.

12.1. ¿Se establecen cláusulas de no dtscfiminación o de promoción de igualdad entre sexos?

122. ¿Se establece cláusula de jndemnización al trabajador por no fen0v8ciónde contrato?

12.3 ¿Se establecen cláusulas sobre participacióh de-Ios tl'aba,adotes en tao organizacíón del tfaba¡o?

12.4. ¿Se establece cláusula de salaria mínimo convenJo?

12.5. ¿Se definen puestos de trabajo déstin$.dos con preferencia a trabajadores con miJ1U$vafias?

12.6. ¿Se negocia la implantación de nuevas tecnologías?

12.7 ¿Se establecen. servicios de comedOr?

12.8. ¿Se pacta que el transporte de los trabajadores sea por cuenta de la empresa?

12.9. ¿Se establecen incentivos ligados a la productividad?

12.10. ¿Se establecen incentivos de asistencia?
13. CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE SE DESARROLLO LA NEGOCIACION DEL CONVElIIO.

13.1. ¿Se realizaron paros durante la negociacrón?

132. ¿Se realizaron manifestaciones o moWilaciones?
14. REPRESENTANTES DE LOS TRAIIAJADOIIES EN LA COMISlON NEGOCIADORA.

14.1. ¿Ha negociado al Comltj da EmJnN-.1oa D.'I'ldal. Peraonaf?
14.2. ¿Han negociado la.__.1

14.3. ¿Han negociado _1

14.4. CompoaIcl6n da te Comiai6n tllgllci8dora y ftÚIneI'O da ...,.••nIantft;

AfIliación y/o centrales sindicales intervínientes

SI O NaO
SI O :8SI O
SI 8 NaO
SI NOO

SI O NOO
SI O NaO
SI 8 NOO
SI NaO

SI O NaO
SI O NOO
SI O :8SI 8SI NOO
SI O NaO
SI O NaO
SI O NaO
SI 8 :8SI

SI BNOO
SI NOO

SI O :§SI 8SI

Número de representantes

14.5. ¿Han auacrito .. connnio todoa'" ....lclp..... 1II nlgaclación? SI O NOO
En caso de no habeflo suscrito alguno/s de los participantes, indiqUese su afiliación y el numero de los que no lo h¡¡n- firmado

, Afiliación y/o centt~s sindic:~ Número de representantes

0';,1"1
1t¿;··:~!\!fI1

ANEXO
C\lWIJMENI"AR EllCIllIIl/AIIl!JfTE 81 EL CClNWNIO ESQE AMII!TCl. SUPERIOR A LA PROVINCIA

5eftáIese con una cruz lIis provincias implicadas yc~ el núm8:l'e'.t~esafectados

Número de PROVINCIAS NúmerQ de ~S Núme«> de PROVINCIAS
TIllI>ojodoles Trabajadores Ti..........

PROVINCIAS

001 AJavo,

002 Albace'e •.
O 03 Alicante

804 A1meria..

05 Avila .

006 BadaJ'lL

§07 Balear...

06 Barcelona

09 Burgr>s '"

O 10 Cáceres ..

011 CádiL,

O 12 Caslellón"

013 Ciuded Re.L
014 Córdobe ..

B15 Catuna (La} .._

16 Cuenca "817 Gerone.
i= 18 Graneda .

i= 19 GuadoJeJ8'1l .
i= 20 Gu,púzcoe,

i= 21 Huelve

i=22Huesc11
i= 23 Jaén
i=24León,

~ 25LÓf,de,

i= 26~(La)

?= Zl 1.t/gQ.... .

26 Madrid ..

.. ~O::::~: .
...31Navarra .

32 Orense .. ",-'
33 Asturias... ...

034 Polencia,

§::~~ .
. ... 375alamance""

...... 038SlilC T""'"
§39 COn'.b"•• ,

40 s,govra .

41 Sellille"

I 042$"'" .

843 Tarragona , ..

p:= 44 Teruel. .

i= as TOledo, .

i=46V
?= 47 V_id.

F 48 Vizcaya .. -',

i= 49 Zamor., ..
F SO Zaragoz.,.....

¡... SI Ceula

L.., 52_.

TOTAL .

Número de
TIllI>ojodoles
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A CUMPLIMENTAR EXCLUSIVAMENTE EN CONVENIOS PLURIANUALES

l..LLLLLJ
dla I mes I al\o

hastadesde l..LLLLLJ
dia I mes I aoo

3.2.2. ¿Se lIa paclado e1_to_I__ HIIUndo periodo? SI O NO O
En caso afirmativo, cumphméntenSé las siguientes rúbricas'

¿Se ha pactado un valor fiJO? SI O NO O

3. RETRIBUCION SALARIAL

3.2. Segundo silo d8 vigsncis

3.2.1. Periodo de _ oconómicft:

En caso afll'mativo, indíquese el Y8;k>f pactado en % LLL.LJ
¿Se ha pactado en funcióri del valor dellndice de Prec¡qs de GonsUfOO (1FC:)? 51 O NO O

En caso afirmativo. indíquese ellPC de referenct8 y la descripción literal del incremento .salarial pactado

IPC previsto pOr el Gobierno 1 O
¡pe previsto ~r la comisión negociadora 2 B -+ En este caso, indíquese el valor previsto

lPC real· del periodo anterior 3

¡pe real del período de referencia 4 O
Descripción literal del incremento safatiat pactado en función del fPC

¿Se ha pactado-i;'" hmcíón de otra circunstancia? SI O NO O
En caso afirmativo, descrlbase de forma similar a como ha sido redactado en el convenio

ll.LLLLJ
día I mes I al\o

sobre

3.2.3. ¿Contiene eléuo'" de revlolón por gerontie ..~ SI O NO O
En caso afirmativo. cumplimente los siguientes apartados'

3.2.3.1. ¿Su aplicación tiene carácter retroactivo? SI O NO O
323.2. ¿Se hace depender del v8Jor dellPC? SI O NO O

En caso afirmativo~ indiquese a continuación el valor det incremento del IPe al que se condiCfOna la revisión, el periQdo al que está referido dicho incremento
dellPC y la fecha de efectos económicos de la revisión

Valor del incremento dellPC en %: LLL.LJ
Periodo de referencia del incremento del IPC' l..LLLLLJ

día I mes I aI\o

Fecha de efectos económicos de la revisión l..LLLLLJ
día / mes / ano

:1.2.3.3. Contenldo de la e""'" (deo_.. de _ e_r o como ho oido _ciado en el convenio).

4. JORNADA LABORAL Y VACACIONES PACTADAS

4.2. Segundo sfto d8 vlgsncis

I I....,horas¡a~yHoras/semana

Horas/aflo

Horas/semanaO
20

3D

Módulo semanal

MódulO anual

Módulo semanal 'i anual

4.2.1. JONUIda pactada por trabajador (cumpli""ntea. únicamente aobre" móduto en que .. ha paletada):

LLL.LJ
!'loras m'"ulos

~I.-l-I

Li:L.J
horas minulos

4.2.2. Número de dial de vacacionel anuales pactad.' pOf' trabajador (cumpliménte.. ünicllmenle80bre .. m6dulo en que le ha pa¡ctado):

Días naturales W Oías laborables W ~ En este caso, indíquese si la semana laborares de 5 Ó5 :}:;:.:; U

En caso afirmativo, indiquesp e! "~¡';6iu de días por. Puentes no recuperables W Otros dias no recuperab'es
dia,

SI O

W
""'

NO

rllrr!'lll_' ,••"%
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3. RETRIBUCION SALARIAL

3.3. Tercer allo de vigencla (12)

3.3.1. Periodo de efecto. econ6micoa: desde l..L.L.Ll-LJ hasta
día I mes I arto

3.3.2. ¿se ha pactado el Incremento oa_ pano _ tercer periodo? SI O NO. O
En caso afirmativo, cumpliméntense las siguientes rúbricas

¿Se ha pactado un valor fijo? SI D NO O

l..L.L.Ll-LJ
dia I mes I ano

En caso afirmativo. indiquese el valor pactado en %

¿Se ha pactado en función del valor delindice de Precios de Consumo·(IPC}? SI O NO.O
En· caso afirmativo, indiqueseel ¡pe de referencia y fa deSCIipctón literal delincremenfO ·satanaI pactado

¡pe previsto por el Gobierno 1 O
¡pe previsto POf la comisión negociadora 2 O -+ En este caso, indiquese el valor previsto

IPC real del periodo anterior 3 O
!PC real del período de referencia 4 O
Descripción literal del incremento salanal pactado en funCIón del IPC

¿Se ha pactado en función de otra circunstancia? SI D NO D
En caso afirmativo, describase de forma similar a como ha sido redactado en el conveniO

sobre

3.3.3. ¿Contiene cJ6u_ de _Ión por geranlie oalartal? SI O NO O
En caso afirmativo, cumplimente los siguientes apartados

3.3.3.1. ¿Su aplicación tiene carécter retroactivo? SI O NO O
3.3.32. ¿Se hace depender del valor del IPC? SI O NO O

En caso afirmativo, indiquese a continuación el vafor del incremento dellPC al que se condiciona la revisión, el periOdo al que está refertdo dicho incremento
del ¡pe y la fecha de etect,os eeonómícos de la revisión:

Valor del incremento del !pe en %:~

Pertodo de referencia del incremento del ¡pe l..L.L.Ll-LJ
día I mes I arto

Fecha de efectos económicos de la revisIÓn l..L.L.Ll-LJ
día I mes I aflo

3.3.3.3. Contanldo de lo c16uoulo(_.. de fome oImitar e como ha __etade en el convenio).

4. JORNADA LABORAL Y VACACIONES PACTADAS

""'os
horas/afioy

Horas/semana

Horas/semana

Horas/afio

O
20
3D

Módulo semanal

Módulo semanal y anual

4.3. Te",er afto da vigencia

4.3.1. Jornada poetade por trebolodor (cumpll"'.__-... el _ en que .. ha poetado~

~
hofas mmutos

I

4.3.2. Número de di•• de vKaclonM anual.. pactada. por trabajador (cumpIiIMnteH únIcaiMnte eobnt el módulo en que .. h8 pactlldo):

Olas naturales W Oias laborables W -+ En este caso, indlquese si iaJH3mana laborales de 566 días U
4.3.3. ¿Se hanpG~ !3uentea u otr08 di•• no recuperablea que no .. hayan Incluido en .. apenado de YacacioMs anuale.?

En caso afirmativo, indíquese el número de ¿iQ; ~r' Puentes no recuperables W. Otros días no r,eeuperables-
SI O

W.
dO.

NO

I!II
O

(12) En convenios de vigencia superior a tres aflos, se cumplimentará un modelo similar a esta hojép"ra .::.:::ª uno de los sucesivos al\os, ihdicando expresamente ~
periodo de efectos económICOS.
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HOJA ESTADISTICA DE CONVENIOS COLECTIVOS DE SECTOR

INSTRUCCIONES PE CUMPLIMENTACION
Escríbase a máquina o con letra clara y mayúscula. No cumplimente los espacios sombreados
Los datos referentes a incrementoS salaríales y del Indice de Precios de Consumo se consignaran con dos decimales.

Cualquier dalo Que, por su complejidact no tenga cabtda en el formulano deberá expresarse en hoja separada haciendo la pertinente aclaración.

Código de registro estadlsllCO i,4;l::W:<,'
Fecha de reglslro por la Autolrdad LaboralCódigo de Convenío

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACION.

~
DATOS A CUMPLlMENTAR'POR LA COMISION NEGOCIADORA.
1. DATOS RELATIVOS A LA REPRESENTACION EMPRESARIAL y DE LOS TRABAJAOORES.

1.1. Aepre.entación empreurial:

Asociaciones intervinientes Oirección Teléfono

1.2. Repte_clón ele loe trabejedore.:

Centrales sindicales intervinieníes Dirección Teléfono

2. DATOS GENERALES RELATIVOS AL CONVENIO.

2.1. Denominación: ..

2.2. ActIvlded eccnómlce (1): ..

2.3. Naturaleza del acuerdo:

Convenio Colectivo

Adhesión a otro convenio.

Arbitraje

Extensión

En esle caso, indíquese la denominación del convenio al que se se adhiere:

En este caso, indíquese la denominación del convenio extendido

················111

Otro En este caso, indiquese la naturaleza del acuerdo

20
l.t..LLL.J

dia / mes I afio

SIO NOO

2.7. FecbII de. firmlldea convenio: l.t..LLL.J
día / mes / ano

En este caso, relacione en el ANEXO

las provincias implicadas y el número de

trabatadores afectados en cada una de .ella$:,

En este caso, mdiquese fa provincia

1

}

l.t..LLL.J
dia / mes / aM

desde

2.4. Amblto _ ele epllceclón:

Local o de ámbito inferior

Provincial

Intracomunilarío (2)

lnlercomunitario (2)

Nacional

2.5. ¿E. prime< cenveolo? SI O

2.8. Amblto temporal:

Anual 10
Periodo lotal de vigencia.

2.&. Fecha de constitución de la m... negociadora:

Plurianual

l.t..LLL.J hasta

día I mes / ano

2.9. ¿Se Pr0tr0D8 autom*ticamente en caso de no existir denuncia expreaa?

2.10. Número de ernpreu. a1ect8d.s (3)

2.11. Número de trabajadores afectados (4)

(1} Describase, con el mayor detalle posible. la aclividad económica del sector. En caso de caracterizarse por varias actividades. consignese la que corresponda al mayor
numero de IrabaJadores afectados por el presente convento

(2) El ámbito de aplicación es intracomunitario cuando afecta a varias o lodas las prOVIncias de una comurudad autónoma Es intercomuOltano cuando afecta a varias
prOVlflOlaS de dlstlnta~ comunidades aut6nomas.

(3) Se excluirán las empresas del sector que cuenten con convenIO prOPiO -
(4) Se consignaráh los trabajadores afectados por el convenio durahte el periodo de vigencia del ml$mo Se excluirán los trabajadores de las empresas del sector que

cuenten con convenIO propio
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3.1. PRIMER O· UNICO Afro DE VIGENCIA (las Ntr1buclon•• pactad•• pare loe auclistvo. aftol de Yigencia, en 101 convenios plurianWlles,

cumpUmentanin en lo. opoMeIo. 3.2. Y3.3.)

dia I mes ! ar'lo

3.1.2. Rotribuc:ion" ..Ioriol" en..l" por trob8j8dor ...... co1egOrio (S)

3.1.1. Periodo de efectos económico.: desde~ hasla~
día I mes / afio

GRUPOS

DE
COTlZACION

CATEGORIAS

PROFESIONALES

R8Iribu__n_
en al periodo o sAo

_(1)

(_.¡ollo)

RetribuciDIW' .pr~U%ada'
en el periocIo .. olio

8ClI.I8I (7)

(po_"oIIo)

Numero de
trebejo_.
..-.(1)

Ingenieros '1 Licenóados.,

2 Ingenieros TécnicOs,P.éfitos y
Ayudantes titulados ..

3 Jefes administrativos y de T~ler

4 Ayudantes no títulados .

5 Oficiales administrativos

6 Subalternos

7 Auxiliares administrativos,

8 Oficiales de 1· y 2".

9 Oficiales de 3" y Especialistas

10 Peones

11 Trabajadores menmes de 18 afios

3.1.3. Incremento nlarial pectedo. en porcentaje eS) Tipo de distribución Lineal 1O ProporCIOnal 2 O Mixto 31

3.1.4. ¿Contiene c16ulule de reviaiÓfl por pt'8~rm. utarial? SI D NO O En caso afirmativo, cumplimente los siguientes aparta(

3.1.4.1. ¿Su aplicación tiene carácter 'retroaChvo? SI O NO D
3.1.4.2. ¿Se hace depender del valor dellndice de Precios de Consumo (lPC)? SI O NO D En caso afirmativo, indíquese a continuación el valor

incremento dellPC al que se condicIOna -la revfslón, el periodo al que está .refendo dícho incremento dellPC y la fecha de efectos económicos de la ravis

Valor del incremento del íPC en % LLLLJ
Periodo de referencta del incremento dellPC~

dla I mes / afio

Fecha de efectos económicos de la rev!stQn~
dia / mes / ai'lo

sobíe~
dia I mes I ano

3.1.4.3. Contenido de la c1áua"'a (deacriba.. de Ionna Jjmilar a como ha sido redaetae:tll en ea convenio)

(5) Se desagregará para los 11 -grupos de cotización" a, la Seguridad Social cuando en un grupo se incluya más de una de las categorías de trabajadores estableet
en el convenio. el cnterio para consignar las retnooclonespactadas será el de recoger en diCho gf\lPO, las Que afecten al mayor numero de trabajadores. En el e
de no poder asimUar las tablas salartales del convenio a dichas categorias se adjuntmá reladQnde las tablas salariales,pactad~ el presente convenio, así ce
las pactadas en el aoo o ~riodo anterÍOr

(6) Se recogerán las retribuciones garantizadas telendas, exr:luslvamente, al periodo anterior'al convenio que ahora se firma, tanto si hubo COnvenio en dicho períOdo ce
SI no lo hubo. Además, si en este período antenar ha habido reVisiones salariales como consecuencia de la apbcacióndela claUsula de garantía salanal (y siempre 1
su aplicación haya tenido carácter retroactivo), la é:uantla de las revisiones deberá irw;:luirse aquí.~s retribUciQnes ,COlT\fJrenderán todo$los pagos en metálico (sat
base, pagas extraordInarias y comptementosgamntlZados) cuya cuantía se haya fijado con exactitud en el convemO.estando por .tanto garantizados dentro de c;
categoría, con independencia de las cifcunstanc;:jas personates del trabajador

(7) Se incluirán todos los pagos en metálico (salario base. pagas extraordinaH8$ y complementos garantizados) cuya cuantia se haya fijado con exactitud en el convtl!
estando por tanto·garantizaCÚ:)$ dentro de cada categoria, con Independencia de las circunstancias- persooatesdeluab8¡adOf.

(8) Se con~ignarán los trabajadores afectados por ei convenio durante el periodo de vigencia del. mismo. Se excluirénlos 'trabatadores de las empresas del sector (
cuenten conconvenio propio.

(9) El concepto salarial al que debe referirse el incremento pactado sera el seflalaeto en la nota 7 tlnterior. Para et cálculo del inCremento se ponderará, SiemPre que
posible, por el numero de trabajadores de c.acta t:at~rjil ..cuando no se disponga.~ dtcha infQrmacióo se COI'lSlQIl8fa el que afecte a la mayoria de los mismos. I
redUCCiones de jornada. si las hubl8re. no se tendrán en cuenta para el cálculo Qe!meremento salarial

I!IIRIIl'F
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!

......t !

Horas/año-

ho<u

20

HoraS/semana-Módulo semanal anual'

4. JORNADA LABORAL Y VACACIONES PACTADAS.
4.1. PRIMER O UNICO AÑO DE VIOENCIA fJe jomeda y vecacionea paetedu pera toa ....C••ivoe aftM de vigInciII. en IDa COIlVelNoa plurianu..... H
c~n en ....__•.2., <U).

•.1.1.lndiqune ..__.. _ __III~'.. _de .por~.(En....... de_no_nl.. mi.m..
ptII8 todOe loe tnlbnj 1~"" COI In.. afecten al mayor ..... de eIIoI):

.Móduk? semanal 1 O ----.... Hot'asjsemana l..L.W Móduio anual
I'lor8s ffllOlJlos

Módulo semanal y anual 3 D.......... Horas¡semana l..L.W y horas/afio
horU mmulos hofas

••1.2.¿SO ...__Ie~__ ..._.le._en .. ....-.-.r SI n NO O
En caso afirmativo, indíquese la ¡amada vtgente en dicho periodo antenor cumpbmentando Sólo ef~uto en que se pactÓ'

Módulo semanal: -+ Horas/semana l..L.W MóduJo anual -+ Hmas/~
hDtu mmutos

l..L.W y horas/afta
noras·l'l'Iinutos

O
O

W
NOO
W

dO.

U
(dias)

OSI

Otros dJas no recuperablesW
dIO

Puentes no recuperables

51.2, CreaCión de empleo pOr ¡ubtlación ant~pada (contratos de sustitución).

514 ConversIón de empleo temporal en tija

En este caso, describase el tipo de cláusula:

NOO
En caso afirmativo, indiquese el número de días por

5.1 5 Otras no contenidas en apartados anteriores

5 1 1. Creación neta de empleo.

5 13 Mantenimiento de empleo

4.1.4. ¿$e han P8CUIdo puentH u otros •• no recup.rabIH ... no .. tulyaft incluido en el ..-uta da de yac lel.,.............1

4.1.3• .._dediude porlre••11 t- de_no_ ..__dediu__....~
conaígnHe el .. afec1e • la mayoria _loe rnlimoa). CuRipll únIcementlI ...................que _hapectllda:

Dias naturales W Dias Iaborabies W En este caso, tndiqueae si la senlafl8 laboral es ele 5 Ó 6 dias

5. CLAUSULAS SOBRE El EMPlEO.
5.1.¿Se"'n __ c__ coolll._? SI O

En caso afirmativo, señálese aconhnuación el tipO de cláusula

O
O
O

5.2. ¿Se han paetlldO cl6uaulal Hbre otros ..pecto. rwIetivoa al empleo? 51 O NO O
En caso afirmativo, señálese a continuaCIón el tipo de cJaiJsula.

5.21. Movilidad geográfica O 5.2.2. Movilidad funcional O 523. Definición y funciones de grupos profesionales.

52.4 Olras no contenidas en apartados anteriores O --+- En este caso, describase el tipo de cláusula:

O

6. CLAUSULAS SOBRE HORAS EXTRAORDINARIAS.
6.1.¿SO ...n • ........_ ..? SI O NO O

En caso aflrmatIVo, seMlese a continuación- el~ de dláusula

6 1_1 ElimInación de horas extraordinarias. U 6.1 2. Reducción respecto al aflo antenor. O 6.13. Reducción respecto al tope máximo legal

61.4. Otras no contenidas en apartados anteriores O -. En este caso. describase el tipo de clausula:

O

O
O
O

O

8 13 Viudedad

8.16. Maternidad

OO NO

O
O

SI

8 15 Enfermedad común

8 1,8, Desempleo parcial y/o suspensión de empfeo,

En este caso, deSCríbBse e4 ttpo de cláusula:,-
O
O
O
O

81.4. Orfandad.

8.1.7. Accidente de trabajo y enfermedad profesional

81.9. Otras no contenidas en apartados anteriores

7. CLAUSULAS SOBRE JUBILACION.
7.1.¿Sehen d•• _lu_? SI O

En caso afirmativo. seMIese a continuación el tipo de- cláusula

71.1. Cláusulas sobre jubilación obligatmis D 7.12. Clausulas de estimulo a la jubilación votuntaria

8. CLAUSULAS SOBRE COMPlEMENTOS DE PRE$TACIONE$ $OCIAlES.
8.1. ¿se han ....b'. ckla CCI( ¡ptsm.ntoa~ lIObN ..... tipo. -Pf'QtaCi6n lOCiaI?

En CilSO afirmativo, indíquese sobre qué prestación.

8.1.1, Jubilación

&.2. ¿Se__ ...._ de p....lo....? SI O NO O
9. CLAUSULAS SOBRE FORMACION PROFESIONAL
'.1. ¿se han pactado ct6ueuIn ......Wl.c::iátn'pr••nef? SI O NO D

En caso afirmativo, seflálese a Continuación el tiPO de ctéusula

9.1,1, Plan de formación O 9.1.2. Ayudas de estudio para e! trabajador O 9.1_3. Permisos -retribuidos para la formación, O
9.14. Otras no contenidas en apartados Bntenores O -. En este Caso. descríbase e-I I1po de cláusula: ,." ..... ""._..

' ••Inl. .U'UifJH ~i '... .,



10. CLAUSULAS SOBRE SALUD LABORAL
10.1 ¿Existe Comité de Seguridad e Higiene?

10.2 ¿Se establecen programas de prevención de riesgos!?

10.3. ¿Se establecen cursillos en materia de seguridad e higiene?

10.4 ¿Se establece reconocimiento médICO anual.a eat:go <:te la Enpeu?
En caso afirmativo, ¿incluye las reviSiones ginecotóglcas?

11. CLAUSULAS SOBRE ACTIVIDAD SINDICAL.
11.1 ¿Se regulan garantías o competel'lC~'por encima de lo estatMcido Iegúnente7

11.2. ¿Se establece el descuento de la cuota sinebcal por nQmiDa?

11.3. ¿Se establece la posibiüdad- de: acumu.lacfónj'Je hQru-.8índIeIiIes en un mismo representante?

11.4 ¿Se mejora y amplia lo pactadO,811 el ~ve:nlO ~Ior?
12. OTROS TEMAS OBJETO DE LA NE$)CIA~.

12,1, ¿Se establecen cláusulas de no djscrlmi~I'!.Q;-de .,.....Qetgualdad entre sexos?

12,2. ¿Se establece cláusula deiric:1erilnaación a.rtr~·pcIf'""~ 4e eentIato?

123 ¿SeeslablecenclátJsulassobre~~jíOo'" i ; ..............,... .... lrabIllO'
12.4. ¿Se establece cláusula de _riomíhilTlO con~?

12.5 ¿Se definen puestos de- trabajo déstínados:cof\;pr....... al , je4for.e& con nWlusl/aliaa?·

12.6, ¿Se negocia la implantación de nuevas'teG~_,gia¡9?

12.7. ¿Se establecen incentNo$. ligadcJaala~~

12,8. ¿Se éstableceniocentivosde asistencía?
13. CIRCUNSTANCIAS EN LAS auE $E DE$AIl.......O LAIIEGOCIAClON DEL CONVENIO.

13.1. ¿Se realizaron parOs durante la:~ción.1

13.2. ¿Se realizaron manifes1aciones ol'llOVilizactones?
14. RÉPRESEN'tANTESEN LA COMllliQtol~~~I~

14.1. Aao~.em"""""r- ....u¿.....;••t"n_..,t'l it__ NíinIero_repnt 11.

~fat¡,#,:'a#.._
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SI O NOO
SI O NOO
SI O NOO
SI O NOO
SI O NOO
Si O NOO
SI

§
NOO

SI

:BSI

SI

§
NO§

SI NO
SI NO
SI O NoB
SI §NO
SI NOO
SI NOO
SI NOO
SI O NOO
SI O 'NOO

Número de representantes

Número de representantes

O

, ' I
t· J 1

l' '1
14.2. ¿Han suacrito el convenio todoe lo-. patticipa..... ..- táft••:acirclén? SI O NO

En caso' de no ,habedosuSCfito algunots deJospa~.ir. '8S8 $U afiliación y el nUmero de los que no Io.han firmado

Número de representantes

1: .. f
I~+~;¡m"'if.;;:!:-,q

PROVINCIAS

CUMPLIMENTAREX~~ ... ELC== liS llE~~RIOR A LA PROVINCIA
seMlese con unao/9Z;~~,.:,:", '::,,:'~',\ -1~S,:"-!~1j~_e,e~f1~~.\~~(~-tt{lba~", a1eo~dos

Número do PAO' :s ~.~~fll:lV~ NÚmO,o!le PROVINCIAS
Trallejadores ,1 . TllIba¡lIdores

NúmerO de
Trabo¡adores

001 Alava ..

002 Albacoto .....

O 03 Alicante.

D 04 A1mena ,, __ .

DOSAvila .. " .

006 Badajoz.

D 07 Baleares

O 08 Barcelona.,.

009 Burgos

D 10 Caceres ....

011 Cádiz.

012 Ca.loIlón.
O 13 Ciudad ReaL

O 14 Córdoba .. "

15 Cor\¡t\j 1Yl
16 Ctler\Cro .•..

17 Gerona ','"

18 G,anlJ<Ia ..

19 Guad.Ia¡ara ..
20 Guipúzcoa ..

B,21 HueJva...

22 Huesca

023 Jaén

024 Loón

025 Létlda

026RIoja (la).

O 27Lugo ..

0211Mad"~

31 Navarra

32 Orense

3S Asturias .

34· PalencIa .

35 Palmas (Las} ...

36' Pontevedr•..

8.31 Salamanca .....•.
. 38 Sla e Tenertfe..§35 Cant."" .
. . 40 Segavia,,,., ,

41 Sevilla",, __

042$0'"

43 Tarragona

§44 Toruol ' ..
. 45 Toledo.

. 46 ValenCia.

D 47 Valladolid

848 Vozeay• .....

..49 Zamora"""

50 Zaragoza.,.

B.· .•·51 Ceuta .... "

52 Melola ..

TOTAL

~--_ ..,. --',.-
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A CUMPLIMENTAR EXCWSIVAMENTE EN CONVENIOS PLURIANUALES

3. RETRIBUCION SALARIAL

3.2. Segundo allo de vigencia

3.2.1. Periodo de efecto_ HOnÓmlcoa: desde~ hasta
día I mes I ano

3.2.2. ¿Se hlI ""ctado el Incremento N'arilll ......... aag_ periodo? SI O NO O
En caso afirmativo. cumpliméntense las siguientes rúbricas

¿Se ha pactado un valor fijo? SI O NOO
En caso afirmativo, indiquese el vaJar pactado en %

¿Se ha pactado en. función del valor dellndice de Precios. de Consumo (IPC)? st O NO O
En caso afirmativo, indíquese ellPCde referencia y la descripción' literal detincremento salarial pactado:

lPe previsto por el Gobierno 1 D
lPe previsto por la.comisión negociadora 2·0 --+ En este caso. incüquese elva(or previsto

IPe real del periodo anterior 3 O
lPe real del período de referencia 4 O
Descripción literal del incremento salarial pactado en función def IPC

¿Se ha pactado en función de otra circunstancia? SI O NO O
En caso afirmativo, describase de forma similar a como ha sido redactado en el convento

~
día / mes I afio

sobre

3.2.3. ¿Contiene ct'.auta de revialón por garantía _ SI O NO O
En caso afirmativo, cumpJimente los siguientes apa,rtados

3.2.31. ¿Su aplicación tiene carácter retroactivo? SI O NO O
3.2.3.2. ¿Se hace depender del.valor dellPC? SI O NO O

En caso afirmativo, indiquese a continuación el lIator del incremento det ¡Pe al que se condiciona la revisión, el período al que está referido dicho inClemente
del ¡PC y la fecha de efectos económicos de la revisión

Valor del incremento de! IPe en %.~

Periodo de referencia del incremento dellPC~
dio I mes I ano

Fecha de efectos económicos de la revisión'~
dia I mes I afio

3.2.3.3. Contanldo de la ct'uauta (_cribaN de ,...... otmltar a como ha _ redactada en a' convenio).

4. JORNADA LABORAL Y VACACIONES PACTADAS

4.2. Segundo allo de vigencia

horas/afioy

Horas/ano

Horas/semana

Horas/semana

---
O

20
30

Módulo semanal

Módulo anual

Módulo semanal y anual

4.2.1. Jomada pactada por trabajador lcumpHlMnt_ unicamenta _ a' módulo an qua N hlI ""ctado):

~
horas minutos

L.L.,...L.J_1
""'..
~

horas l11mtJÍOS

4.2.2. Húmero d. dial ele vacacionel .nu.... paa.ctaa por trablljador (cumpliménte.. Wnic:amente lObreel módulo en que l. ha pactado).:

Días naturales W Días laborablesW ----+ En este caso, indíquese si la semana laboral es de 5 6 6 días U
4.2.3. ¿Se han paetlldo puentea u otros dial no recu~'" que no .. bllyo incluido en el .partado de vac:aeion•• aRualea? SI D NO

En caso afirmativo, indíquese el numero de dias poc Puentes no recuperables W Otros días no recuperables W
O~$ dW$

El
O

,IIf1F'II'Ií.' Ui.nih ir
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A CUMPLIMENTAR EXCLUSIVAMENTE EN CONVENIOS PLURlANUALES

3. RETRIBUCION SALARIAL

3.3. Tercer allo de vigencia (10)

3.3.1. Periodo de .fecto. económicoa: desde~ hasta
dia I mes I arto

3.3.2. ¿se ha pactado al incramento oolorial paro eata tate.. periodo? SI O NO O
En caso afirmativo, cumpliménlense las siguientes rubrICaS

¿Se ha pactado un valor fiJO? SI O NO O
En caso afirmativo, indíquese el valor pactado en %

¿Se ha pactado en función del valor dellndice de Precios de Consumo (IPC)? StO NOD
En caso afirmativo, indíquese ellPC de referencia y la descripclém literal deJ incremento Mlarial pactado:

¡pe previsto por el GobIerno 1 O
¡pe previsto por la comisión negoCIadora 2 O ---. En este caso, indíquese el valor previsto

¡pe real del periodo anterior 3 O
¡pe feal del periodo de referencia 4 O
Descripción literal del incremento salarial pactado en funcIÓn del ¡pe

¿Se ha pactado en función de olra Circunstancia? SI O NO O
En caso afirmativo, descríbase de forma similar a como ha sido redactado en el convenio

~
dia / mes I aflo

3.3.3. ¿Contiene cliuaulo da rovlolón por garantie _al? SI O NO O
En caso afirmativo, cumplimente los SigUientes apartados

3.3.3.1. ¿Su aplicación tiene carácter retroactivo? SI O NO O
3.3.3.2. ¿Se hace depender del valor dellPC? SI O NO O

En caso afirmativo, indíquese a continuacIÓn etvalor del incremento dellPC al que se CQndiciona la revisión,. el¡)eriodo al que está reterido dicho incremen
del IPC y la fecha de efectos económicos de la revisión

Valor del incremento dellPC en % WJJ
Periodo de relerencia del incremento del IPC.~

día / mes / afio

Fecha de efectos econÓffilcos de la reVISión

día I mes / aflo

3.3.3.3. Contenido de la cliuaula (de.criba.. es. fonna eimitar a como haaidoredac:tae18 en el convenio).

4. JORNADA LABORAL Y VACACIONES PACTADAS

hOlas/ano

Horas/semana

Horas/semana

HOlas/ano

--+

--+

--+

O

20
30

Módulo semanal

Módulo semanal y anual

Módulo anual

4.3. Tercer ello de vigencia

4.3.1.J_ pactada por trabajador (cumpliméntaoo únicamente lobre 01 módulo en qua 00 ha pactado):

WJJ
hofu minutos

~::-,-I

L:J:.uJ
horas minutos

4.3.2. Número de di.. de vacaclon.. anuale. pactada. por trabajador (cumptiIÑnten únicamente .obre el móduto en que .. ha pactado):

Días naturales W Oias laborables W --+ En este caso, indíquese si .. eemana laboral es de'5 ó 6 días U
4.3.3. ¿se han pactado puentea u otros dfa no recuperable. que no .. hayan Inetuido en el apartado de vacaeionea anuales?

Encaso afirmativo,indlquese el número dedias por' Puentes no recuperableSW Otrosdias no recuperables
dias

SI O

W
dias

NO O

(lO) En convenios de vigencia superior a tres arios. se cum¡:-.j¡mentara un modelo similar a esta ha¡apara cada uno mr los Sl.lcesivos aoos, indicando expresamente
perlodo de efectos econórnicos

11 1


